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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: Que por ordenanza municipal Nº 3975/2011, de fecha 28 de Septiembre de 2011, se regulo en la ciudad de Villa Constitución la Esterilización Quirúrgica de los animales caninos y felinos hembras;

CONSIDERANDO: Que de una forma u otra, a todos nos afecta la sobrepoblación animal. No es solo el ver a los animales en las calles, desnutridos y moribundos, también es un problema de salubridad y bienestar. Mientras más grande sea la población de animales abandonados y no deseados, mayor será el índice de rabia, mordidas de perros, ataques de gatos, accidentes de autos o abuso animal.  

Que la ordenanza Nº 3975/2011, solo autoriza a la Esterilización Quirúrgica de las hembras, concepción ampliamente aceptada en la comunidad, la que tiene el concepto de que la hembra es quien pare y esterilizando a la hembra se resuelve el problema, dejando fuera de este procedimiento a los machos, lo cual es erróneo, ya que la realidad cotidiana, nos deja de manifiesto que al esterilizar solamente a las hembras, no se ha reducido significativamente la reproducción de las mismas, por lo que es necesario, a los fines de lograr la tan deseada estabilización de la población animal, esterilizar también a los machos, ya que contribuiría aún más a evitar el nacimiento de cachorros y gatitos no deseados. El hecho es que los perros machos sin esterilizar son una gran parte del problema de sobrepoblación de animales, ya que estos son capaces de preñar a varias hembras en tan solo un día. 

Que en los últimos estudios realizados sobre la temática, arrojan que solo si se lograra esterilizar al 70% de la población de animales de compañía, (machos y hembras), los programas de esterilización serian eficaces. 

Que si bien la esterilización en general se persigue únicamente con el objetivo de reducir la población de estos animales, también evita el abandono y reduce el maltrato de los mismos. Pocos saben que esterilizar a un animal, es también hacerle un favor al individuo en cuestión, dado que se les aportan beneficios en la salud, ya que con las esterilizaciones se evitan enfermedades, siendo la mas común en las perras una llamada piómetra, la que consiste en una infección del útero asociada a efectos hormonales sobre el mismo. Al esterilizarlas también se disminuye la posibilidad de que sufra de tumores de glándula mamaria los cuales pueden ser malignos y causar metástasis y la muerte de las perras. 

Que los tumores de mamas en perras son tres veces más comunes que en mujeres por lo que son un problema frecuente. El riesgo de cáncer de mamas en perras no esterilizadas es de 26 % comparado con el de una perra esterilizada antes de su primer celo que es de 5 % y cuando se esterilizan después de su primer celo es de un 8 %. 

Que otros problemas que se pueden evitar, incluyen tumores ováricos y problemas vaginales. Al no entrar en celo la perra, no se cruzara por accidente y por lo tanto no contraerá algunas enfermedades veneras que existen en los perros como lo es el tumor venéreo transmisible, brusela o leptospira entre otras. 

Que se han realizado extensos estudios sobre los efectos de la esterilización temprana y se ha concluido que esta es segura y efectiva para las perras sin presentarse efectos sobre su crecimiento y desarrollo emocional (comportamiento). Por lo que, mientras mas joven sea la perra cuando se la esterilicé, mas rápida será su recuperación y mayores serán los beneficios.

Que iguales beneficios reciben los perros al ser esterilizados,  porque se evita que estos se crucen y contraigan algunas enfermedades infecciosas que ya se han  mencionado. Siendo común notar que algunos perros continúen exhibiendo comportamientos sexuales, llegando en ocasiones a copular con perras en celo, pero sin el riesgo de dejar gestante a la misma. 

Que siendo un miedo común de las personas al momento de decidir si esterilizan o no a su perro, el que se relaciona al temperamento de los machos, el cual generalmente no se vera alterado por la esterilización, pero puede suceder que en algunos casos en los que los perros demuestran agresividad excesiva, puede la esterilización llegar a ser un modulador del problema pero no modificara su carácter. 

Que se torna necesario modificar dicha ordenanza, a los fines de que la misma alcance a los machos, para así poder lograr contener e interrumpir el circulo de reproducción de los mismos. 
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal,

Resuelve:

ARTICULO 1º: Modifíquese el Art. 1º de la Ordenanza Nº 3975/2011, el cual quedara redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 1º: Crease, en el área de la Secretaria de Desarrollo Social y Medio Ambiente, el Plan de “Control Ético de la Fauna Urbana” (C.E.F.U.). El mismo se basara en la esterilización temprana, extensiva, sistemática y gratuita de los animales caninos y felinos, machos y hembras”.-

ARTICULO 2º: Modifíquese el Art. 4º de la Ordenanza Nº 3975/2011, el cual quedara redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 4º: Acciones  a Ejecutarse: 

1.- Realización de jornadas de trabajo por los distintos barrios de la ciudad;

2.- Esterilización quirúrgica de caninos y felinos machos y hembras, logrando así el control de la fauna urbana;

3.- Realización de charlas, abiertas a los miembros de la comunidad barrial, sobre temas relacionados con la problemática, como así también sobre la prevención de zoonosis, 
normas de higiene, control de la reproducción de animales, tenencia responsable de mascotas y derechos de los animales, entre otras; 

4.- Toma de muestras de materia fecal, agua estancada y agua de canillas comunitarias a fin de detectar, mediante los exámenes correspondientes a cada caso, la presencia de enfermedades comunes al hombre y los animales.-

5.- Vacunación antirrábica, con emisión de la certificación correspondiente.-

Todas las acciones a ejecutarse con motivo del “C.E.F.U.” estarán a cargo de profesionales de la salud, humana y animal, voluntariado de las entidades proteccionistas y/o toda persona idónea para tal fin”.-

ARTICULO 3º: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a confeccionar el texto ordenado de la Ordenanza Municipal Nº 3975/2011 y la presente reforma.-

 ARTICULO 4º: Hágase saber al Poder Ejecutivo Municipal, con copia de la presente ordenanza.-

ARTICULO 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4309   Sala de Sesiones, 25 de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

